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EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

CONSIDERANDO

Que la Co¡st¡lución Polít¡ca de a Repúbl¡ca de cuaternala, en los adícutos 71 72y t-4
estab ece la oblgación del Estado de proporconar y fac lar educac¡ón a sLrs h¡b tantes
5n dsctlr¡nación agLrna. con el fn de ogr¿ e des¿no o ttegr¿ de a persona humana
el conoc n'r¡enlo de la reaLdad, culiura naciona y universa a través de promover la
edLrcación diversicada y la exiraesco!ar, ofientada de ma¡era cientiirca. tecnológica y
nLtmanrst ca.

CONSIDERANDO

Que a Ley de Educación Nacional, Decreto Núr¡ero 12-91 del Congreso de a República
de Guatemala, de fecha 12 de enero de 1991 e¡ su Capítuo lX clel SLrbsistema de
Educació¡ Extiaescolar o Paralela, articu os 30 31 y 32, cletearn na que e Subs stema de
Educación Extraescolar es Ltna forma de reallzació¡ del pfoceso educat vo. que el Estado
y as ifsttuciones pfopofclonan a a poblaclón que ha estado excluda o no ¡a re¡rco
acceso a la educaclón escolaf y a as que habéndola tentdo. desean ampljarlas

CONSIDERANDO

Que la Dlreccón General de Educación Extfaescolar-DLGEEX del f\4inlsierio de
Educacón conforr¡e a Acu?rdo GLrbernativo Nútr¡ero 225-2006. Añiculo 12 es la
responsab e de proveer e pfoceso educatvo a nlños en sobreedad, jóvenes y adLtltos co¡
modalidades d fere¡tes a las de subsistema escolar formal y entre sus func¡ones está la
de coordinaf los progfar¡as y proyectos de educac ón extfaesco ar en toclos los n ve es y
nrodalidades educativas e mplementaf el cutrículurn naciona de ec]ucación pafa le
pob aclón extraesco ar de país

CONSIDERANDO

Que. el f\4inisterio de Educación confofme su participaclón en fiarzo de 200E, en e Acia
de Rallficación del Progfaf¡a Region¿l de lr.¡odaldad?s Fei bes par¿ a Educacón
Secundaria, de la Cooperación Técnica No Reembolsable No ATN/SF,10771 RG del
Banco ntera¡¡eficano de Desarrollo -BlD- admL¡stradopof ¿ Otg¿n¿acon de Estados
bercamericanos para la Educación. la Cienciá y la Cultura OE -. se cor¡pfornere ¿l gu¿

que los demás paises signatar¡os a diseñaf y contrbur a impleme¡tar v/o nelofaf
r¡odelos flexibles Ce edrcaclón secundarla que permltan auTnentaf os nivees cle
culr¡nacón de dlchos cicos educat;vos para los jóvenes rnás vulnerables que ¡an
allandonado el slsteme escolar

POR TANfO

En ejerclcio de las fu¡ciones que le conferen los articuos 194 llterales a) y I de a
Constitución Política de la Repúbica de GLratemala 27, lterales a) c). e) y m). y 33
literales a) c) y e) de a Ley de O.gansnro Elecutlvo D:creio NLrn)¿ro 1'1d 97 de
Congreso de a Repúblca de Guatemalai y can fundamento en o dispLteslo en los
arriculos..17J18 30, 31, 32, 34, 54, 55 62,63.64 65 y 76 de a Ley de Eciucac ó¡
Nacená DqCreto Número 12 91 del Cong.eso de la Replrblica de Guaternaat AcLrerdc
Gub¡rnatrto Número 225 200E, AcLterdo Gubernalvo Número 2262OO8 Acuefdo
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ACUERDA

CREAR EL PROGRAN,IA I\i]oDAL]DADES FLEX|BLES PARA LA EDUcACIÓN N4EDIA

Articulo 1. Creac¡ón del Programa: Se crea el Prograr¡a l\,4oda tdacles F exiu es para ra
Educaclón l\4edia, dirlgido a Jóvenes y adLr los de l5 ¿ños Fn ¿de anie pafa estud cs en el
CicoBásicoydelTañosenadeanteparaestudiosene Clclo Dlversif¡caaio qoeporsus
feces dades. jnlereses y expeclatlvas requleren estud¡os de N vel lvledlo con
nrodalidades presencial, semipaesencial y a dsianca. bajo a rectoría de la Direccón
General de Educación Exlraesco ar DIGEEX de [4in sierio de Educacló¡

A.tículo 2. Naturaleza. El Pfogfama lrlodalldades Flexlbies para la Educac ón i\tedia de
DIGEEX-, está difigido a jóve¡es y adultos cor¡o una estfategia complementar¿ de

coberlura y equidad, que pretende d¡smlnu r el indice de personas que no han flna lzado
süs estudos de nivel medto El programa se r¡p en-renta en toda la República y se
focaliza e¡ el áTea rufa y uabano margnal, particularmente en secioTes que preserra¡
ind¡ces de aezago escoaf. Puede ejecutarse en centros de educaclón extraesccar oel
secior público, i¡stituciones del secior prvado oTganzaciones no gubefl-tamentaes y en
casas pa l cula.es a efecto de atendea la demanda educativa confornre a lo ñ, F pst ó,Lr
e Acuerdo Gube.nativo Nú.¡ero 226-2008

Articulo 3. Finalidad. El Pfograna ¡¡oda idades Ftexibles pafa a Educacjón Uedia t ene
conlo finalidad que os jóvenes y adultos que por diversas razones han qltedado fuera de
sLstenra escoaizado, concluyan sus estudios cofrespond entes al nivel medio y pLreclan
tener acceso a la educación supeiior y/o al ca¡rpo laboral.

Artículo 4. Objetivos.
a. Olrecer modalidades educativas flex b es pafa as personas qLre por sus

coa¡prcmlsos familares ocLipactones laborales balos recufsos econon, cos,
¡rgracón. ubicación geográf¡ca en que fesiden, no pueden asstir al slstema
escolarizado de educac ón.

b Responder a as necesldades. inteaeses y riimo de esiudio de las personas
lóvenes y adultas.. P.o -o,-l a dos¿fo o oe co^ p-.c. d¡ pJrd ¿oq- i' _ ,¿ oo ,. a o , ro ,.odo l
que contribuya al r¡ejoramiento de la cal¡dad de vida.

Art¡culo 5. Desarrollo. El Prog.ama ¡/lodalidades Flexibes para a Educacóh l\4edia se
desarolla de conforr¡ldad con el Curriculo Nacional Base -CNB-, artlcuLado p¿ ¿ :s
¡¡odalidades f exibles, en el marco del pfoceso de Transformación Curr cu ar del Sistema
EdLrcativo La propuesta curricular debe ejecutafse congrueniemente con el CufrícLto
Naconal Bese CNB- del Nivel [,4ed o, cclo básco aprobado medt¿nte e Acuerdo
Irl nistefral Númefo 17E de lecha 30 de enero de 2009, y acorde al Cufrículo Naciona
Base -CNB- del clclo divers ficado aprobado por e ¡,4 nister o de Educación.

Articulo 6. Organización. El Programa lvlodalidades Flexibles para la Educaclón lr/ledia.
se organiza de la slguiente forrna:

e1 do. -i¿p r. / ..¿--o córó'--óc q .- i -4- -q. ..¿ ¿

an de esludios de subsislema escolaT en e nivel medio con a rnodaldad
sencial semipresenc al y a distancia
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a Prinefa etapa: correspo¡djente al prr¡ei y segundo semestfes alcanzando aon
cáda uno de ellos primero y segundo graclo ciclo básico

b segunda Etapa: correspondiente a terceT y cuado seTnestTes. coTnplelancio cor.l
ambos el tercer grado ciclo básico

. eic o Dl\,efsifc¿do del N ve l\4ecto
P¿14 el c (lo d !ers fc¿do el slstenra cLtTricu aT se organ zará en clos etapas y cLiato
semestres, t¡¡plemeniándose a través de moclalidacles de enlTega: p{esenc al
sem¡paesencal y a distancia

Pr n]era etapa: correspond¡ente al prjmer y segu¡do semestres desafro ando
cor'rtenidos de cuarto grado del ciclo cl¡vers ficaclo.

Seglrnda etapat corespo¡cliente al tercer y cuano se¡¡estfes conrpetando con
ambos el qLrinto grado del c clo diversif cao{)

A.ticulo 7. lmplementación, ejecuc¡ón y acompañamiento. La responsabtljcjad de
rr¡pementacrón ejecucón y aconpañamienlo de progfanra [,4odalidades Flexbles pafa
a Educacón lledia, coffesponde al [4 nisteaio de Ec]ucacón a lravés cle la U reccón
Genefal de EdLrcacón Exifaescolar -DIGEEX- y las Coordi¡acones Departanrenraes oe
EdLicacón Extfaesco ari pafa lo que deberá eaboraf. fevtsaf y actualizar os raarerlates
edlrcativos, diseñar e mp ementar el manual operat vo de progTama, or entaf e s stema
de evauacrón v¡gente y otfas que der¡ande la estfltctura curicuar del prograrna y as
políticas del l\4ln sterto de Educación

Articulo L Organización del tiempo. El
Educación fu4edia claala su naiu¡aleza cuenra
cuanto a hofaro y ca endafio.

Prograf¡a Modaltdades Flexibles pa.a
co¡ su propto ststema de organizacón

la

en

Articulo L Estructura organizacional. para la
Progfama lu4oda dades Fiex¡bles para la Educación
estructuf a oroanlzal¡va:

consecución de os objetivos del
l'ledia. se contará con la sguiente

Qlgln rz¿ c ón Naciona: B¿_o ¿ esl.L "t.r co ¿ Dtr-(c o. Jene al de Educación

educacron presencial sem pfesenclal y a

Exlraescola. DIcEEX
a. Coofd nador (a) Naclonal de pfogranra
b. Jefes de depafta¡¡entos cle ¡¡oda dad cle

drsiancla.

Orqanización Departamenlal
a. Coord nador Departamental cle Eclucación ExlTaesco ar
b Coordlnador Técnico de progfa¡na

Local: Este tipo de organización responcte al
odalidades Flex bles para la Eclucac¡on
aclrva y proposit¡va de los esludanles a

enfoque metodo ógico de
¡,4ed a, fomeniando a

nive! local en com tés o

Prooráma
d cipaclórl
r)r rs ones
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ArticL¡lo 10. Monitoreo_ Corresponcle a la Dirección General de ["4onitoreo
de la Caldad Educativa ,DIGEMIOCA, del [,4 n]sterio de Educación. el
ver¡cacón de la caljdad del serv cio eclLtcat vo en forr¡a sistemátca y
medtante la aplicación de lnstrumentos dóneos.

Aúiculo 13. Asignac¡ón clel Presupuesto. El [4inisiero de Ec]ucaclón
pfesLrpuesto anLta los fondos necesarios pára cLtbflf las nvers¡o¡es y
eJeclrc on y admtnistfaaión del programa.

DENNI

Articulo 11. Evaluación. Coresponcle a la Direccón Genera de Evaluaclón
Inveslgaclón y Estándares Educaiivos ,DtcEDUCA- cje Minsler¡o cje Educación
compfobar os procesos de evaluacó¡ de su competencla atendendo as caraclerstrcas
Ce las llodalldades Flexib es

Articr¡lo 12. SL¡scripc¡ón de Convenios. El [,4niste.o de Eclucació¡ con base en el
presenie acuerdo. podrá suscr b r convenlos con entjclades de seciof púbhco.
nstiiuclones del sector priv¿do y organtzacrones no gubefnar¡entaes pafa la ejeclcron
oe pTogra¡¡a a través de a Direcclón General de EdLrcaclón Extraescolar DIGEEX .

y Verlf cació¡
moniloreo y

perrnanenle.

as gnara en su
ios gastos de

Articulo 14. Casos no previstos. Los casos no prev stos en el presente acueacjo
resLre¡tos por a Direcc ón General de Educac ón Extraescolar DIGEEX_

Articulo 15. Vigencia. El presente Acuefdo entrará en vigor el clia sgu¡ente
Q.tlli . o . - D¿,,oo.Uor,j oltren d

serán

0e su
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